
 
 
 
 
                                                           

   
             

 MENDOZA; 30 de agosto de 2012.- 
VISTO: 

 
 El Expediente CUDAP: EXP-FCP: 10703/2012 por el que Dirección de Personal solicita función 
crítica para el Señor Sebastián Gonzalo OCAÑA desde agosto hasta diciembre de 2012; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que a fojas 01 del expediente de referencia se informa que el Señor OCAÑA cumple funciones de 
liquidación de haberes con un importante compromiso y responsabilidad. 
 
 Que la Comisión de Personal de Apoyo Académico sugiere acceder a lo solicitado. 
 

Por ello y teniendo en cuenta lo resuelto por unanimidad en la sesión del día 23 de agosto de 2012,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POL ITICAS Y SOCIALES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º -  Otorgar carácter crítico de la función al personal que se detalla a continuación, por la 
función, el monto y periodo que se indica: 

Apellido y 
Nombre 

Legajo Función Periodo Importe 

OCAÑA, Sebastián 
Gonzalo 

28985 Liquidación de Haberes – 
Dirección de Personal 

01/08/12 al 31/12/12 $ 230.- mensuales 

 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 232/12-CD 
MVT/ pcg 
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Año de Homenaje al Doctor  
D. Manuel Belgrano 


